
  

Zamora 21 de noviembre del 2005 

Sr. 

Cosme Patricio Martínez Armijos 

  

Presente 

De mi consideración: 

Por medio del presente cúmplame ponerle en su conocimiento, que la Junta General de 
Socios de la "COMPANIA DE TRANSPORTES EN CARGA PESADA 
ANDRADE INIGUEZ ANDRADE S.A" reunida el 20 de Noviembre del 2005, 
resolvió, designar a Ud. Sr. Cosme Patricio Martínez Armijos para desempeñar el cargo 
como Gerente General de la compañía eríodo de dos años o hasta que sea 
legalmente reemplazado. 

E<EBM Erico ; 

    
Conste que en esta fecha acepto el cargo de Gerente General conferido a mi favor por la 
Junta de socios de la Compañía de Transportes en carga pesada “ANDRADE IÑIGUEZ 
ANDRADE”S.A. Zamora, 21 de Noviembre del dos “mil cinco. 

= 
As pue JA 

Cosme Patricio Marúnes Armijos 
GERENTE DE LA CÍA DE TRANSPORTES EN CARGA PESADA 

“ANDRADE IÑIGUEZ ANDADE?” S. A. 
1300443 i3-1



RAZON DE — PROTOCOLIZACION:.-— Á petición del señor Doctor 

Byron Alfredo Gómez Moreno, fibogado con Matricula 

Profesional Número Cincuenta vY uno del Colegiía de 

bogados de Zamora Chinchipe, Frotocolizoa el presente 

NOMBRANIENTO DEL SEGSOR —EOSME FATRICIO MARTINEZ ARMIJOS, 

EM Su CALIDAD DE GERENTE GEMERAL DE LA COMPAÑIA DE 

TRANSPORTE —DE CARGA FESADA "ANDRADE —1RIGUEZ ANDRADE” S. 

A., que antecede. Zamora, a veintitres de Noviembre del 

año dos mii cinco. El Notariao.-—    
Ctoncuerda con su original en fe 

de ello sello, signa y firmo esta PRIMERA COPIA que la 

confiero en la ciudad de Zamora, el mismo día de su 

protocolización. 

 



  

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL 

CANTON ZAMORA 

Zamora, vemtitres de Noviembre del dos nal cinco.- En esta fecha queda 

inscrito: EL NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL DE LA 

COMPANÍA DE TRANSPORTES DE CARGA PESADA 

ANDRADE IÑIGUEZ ANDRADE S.A A FAVOR DEL SEÑOR; 

COSME PATRICIO MARTINEZ ARMIJOS que antecede bajo la 

partida Nro.6, Repertorio Nro.1089, Tomo Nro.6 de Nombramiento del 

Registro Mercantil y Minero del Cantón Zamora.- 

    A 3 
Henros ye 

* : Pp za 

4 

¿na


